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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

4703	 Orden de 25 de septiembre de 2024, de la Consejería de 
Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, 
por la que se modifica la relación de puestos de trabajo de la 
Administración Pública de la Región de Murcia.

El Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero, así como la normativa 
reglamentaria que la desarrolla, en especial, el Decreto 46/1990, de 28 de junio, 
configuran las relaciones de puestos de trabajo como el instrumento técnico a 
través del cual se racionaliza y ordena la Función Pública Regional, determinando 
sus efectivos de acuerdo con las necesidades actuales de los servicios y 
precisando los requisitos exigidos para el desempeño de cada puesto así como 
sus características, estableciéndose, asimismo, el carácter público de las mismas.

La modificación de la relación de puestos de trabajo que se contiene en 
el proyecto de Orden deriva de las propuestas efectuadas por las distintas 
Consejerías y Organismos Autónomos para facilitar el desarrollo de las funciones 
y competencias que les han sido encomendadas, siempre bajo los principios de 
organización y funcionamiento recogidos en el artículo 3 de la Ley 7/2004, de 
28 de diciembre, de organización y régimen jurídico de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como del necesario 
ajuste al modelo vigente de relación de puestos de trabajo aprobado por Decreto 
32/1998, de 4 de junio, por el que se configuran opciones en los distintos cuerpos 
de la Administración Pública Regional, se establecen Medidas de Fomento de 
Promoción Interna y se modifica el Decreto 46/1990, de 28 de junio y a los 
criterios y normas establecidos en el artículo 4 de este último Decreto.

La mencionada modificación ha sido negociada en Mesa Sectorial de 
Administración y Servicios en la reunión de 4 de julio de 2024 y, en cumplimiento 
de lo establecido en el punto 5 del artículo 19 del Texto Refundido de la Ley de la 
Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, 
de 26 de enero, y en el párrafo segundo del punto 2 del artículo 5 del 
Decreto 46/1990, de 28 de junio, se han recabado los correspondientes informes 
favorables de la Dirección General de Presupuestos y Fondos Europeos.

Por ello, en el ejercicio de la potestad de organización de la Administración 
Regional, el uso de las facultades conferidas en el artículo 19.5 del Texto 
Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, 

Dispongo:

Primero.- Modificar la relación de puestos de trabajo de la Administración 
Pública de la Región de Murcia, en los términos que figuran en los Anexos de esta 
Orden.
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Segundo.- La presente Orden tendrá efectos del día siguiente a su 
Publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Tercero.- Contra la presente Orden se podrá interponer con carácter 
potestativo recurso de reposición ante el Consejero de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su Publicación, o bien recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Murcia correspondiente en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su Publicación.

Murcia, a 25 de septiembre de 2024.—El Consejero de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, Luis Alberto Marín González.
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ANEXO I 
SUPRESIONES 

 
COLECTIVO/ TIPO MODIFICACIÓN/ CÓDIGO PUESTO  DENOMINACIÓN PUESTO 

CONS. DE POLITICA SOCIAL, FAMILIAS E IGUALAD    

D.G. DE FAMILIAS, INFANCIA Y CONCILIACIÓN    
AI00418  AUXILIAR TECNICO/A EDUCATIVO 

O.A. INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL    
D.G. DE PENSIONES, VALORACIÓN Y PROGRAMAS DE 

INCLUSIÓN     
TT00148  TECNICO/A ESPECIALIZADO/A 
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ANEXO II 
CREACIONES 

  
 

CCOONNSSEEJJEERRÍÍAA::POLITICA SOCIAL, FAMILIAS E IGUALDAD 
CCEENNTTRROO  DDIIRREECCTTIIVVOO::S.G.POLITICA SOCIAL, FAMILIAS E IGUALDAD 

CCEENN  DDEESSTTIINNOO::30901 S.G.POLITICA SOCIAL,FAMILIAS E IGUALDAD 

  
PPUUEESSTTOO  DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN  NNIIVVEELL  

CC..DD  
CCLLAA--
SSIIFFIICC  

CCOOMMPPLLEEMMEENNTTOO  
EESSPPEECCÍÍFFIICCOO  

TTIIPPOO  
PPTTOO..  

FFOORRMM  
PPRROOVV  

GGRRUUPPOO  CCUUEERRPPOO//  
OOPPCCIIÓÓNN  

TTÍÍTTUULLOO  
AACCAADD  

JJOORRNNAADDAA  PPRRIIMM..  
DDEESSTT..  

OOBBSSEERRVVAACCIIOONNEESS  

N700750 JEFE/A NEGOCIADO 20 F 10.031,42 N C C1 CGX00  ESPECIAL   

 
CCOONNSSEEJJEERRÍÍAA::POLITICA SOCIAL, FAMILIAS E IGUALDAD 
CCEENNTTRROO  DDIIRREECCTTIIVVOO::D.G. FAMILIAS, INFANCIA Y CONCILIACION 

CCEENN  DDEESSTTIINNOO::30954 CENTRO DE ACOGIDA A MENORES SANTO ANGEL 

  
PPUUEESSTTOO  DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN  NNIIVVEELL  

CC..DD  
CCLLAA--
SSIIFFIICC  

CCOOMMPPLLEEMMEENNTTOO  
EESSPPEECCÍÍFFIICCOO  

TTIIPPOO  
PPTTOO..  

FFOORRMM  
PPRROOVV  

GGRRUUPPOO  CCUUEERRPPOO//  
OOPPCCIIÓÓNN  

TTÍÍTTUULLOO  
AACCAADD  

JJOORRNNAADDAA  PPRRIIMM..  
DDEESSTT..  

OOBBSSEERRVVAACCIIOONNEESS  

ED00234 EDUCADOR/A 16 F 3.863,02 N C C1 CFX12  ORDINARIA  C.H.M./C.V./FORMACION 
Y EXP. ORDEN 
03/03/2021  

 
CCOONNSSEEJJEERRÍÍAA::INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL 
CCEENNTTRROO  DDIIRREECCTTIIVVOO::D.G.PENSIONES,VALORAC.Y PROG.INCLUSION 

CCEENN  DDEESSTTIINNOO::30940 CENTRO VALORACION Y TRAMIT. DEPENDENCIA 

  
PPUUEESSTTOO  DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN  NNIIVVEELL  

CC..DD  
CCLLAA--
SSIIFFIICC  

CCOOMMPPLLEEMMEENNTTOO  
EESSPPEECCÍÍFFIICCOO  

TTIIPPOO  
PPTTOO..  

FFOORRMM  
PPRROOVV  

GGRRUUPPOO  CCUUEERRPPOO//  
OOPPCCIIÓÓNN  

TTÍÍTTUULLOO  
AACCAADD  

JJOORRNNAADDAA  PPRRIIMM..  
DDEESSTT..  

OOBBSSEERRVVAACCIIOONNEESS  

N700751 JEFE/A NEGOCIADO 20 F 10.031,42 N C C1 CGX00  ESPECIAL   
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